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DICTÁMENES
Dictamen: 258 - 2019     Fecha: 09-09-2019

Consultante: Campos Gómez Irene
Cargo: Ministra
Institución: Ministerio de Vivienda y Asentamientos 
Humanos
Informante: Juan Luis Montoya Segura
Temas: Colegio Federado de Ingenieros y 
Arquitectos. Función Consultiva de la Procuraduría 
General de la República Impuesto sobre el valor 
agregado. Ministerio de Vivienda y Asentamientos 
Urbanos. Aplicación de la gradualidad a los servicios 
relacionados con la ingeniería, arquitectura, topografía 
y construcción de obra civil”

La Señora Irene Campos Gómez, Ministra de Vivienda y 
Asentamientos Urbanos remitió a este Órgano Asesor el 
oficio MIVAH-DMVAH-0450-2019 de 27 de junio del año 
en curso, mediante el cual solicita se emita criterio técnico-
jurídico, respecto a cómo debe aplicarse la gradualidad a 
los servicios, relacionados con la ingeniería, arquitectura, 
topografía y construcción de obra civil, brindados a los 
proyectos que se tramiten a partir del 01 de octubre de 2019 
y por los próximos cuatro años.

Esta Procuraduría, en su Dictamen N° C-258-2019, de 
fecha 09 setiembre de 2019 suscrito por el Lic. Juan Luis 
Montoya Segura Procurador Tributario arribó a las siguientes 
conclusiones:
1. Que el beneficio de exención y la tarifa reducida que se 

establece en el Transitorio V del Título I de la Ley N°9635, 
aplica solamente para aquellos proyectos registrados en el 
Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos que hubie-
ren sido registrados antes de la entrada en vigencia de la 
Ley N° 9635 en lo que concierne al Impuesto sobre el Valor 
Agregado, y que en los tres meses posteriores a esa fecha 
cuenten con los planos debidamente visados por el Colegio 
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Federado de Ingenieros y Arquitectos. Ello implica, que los 
profesionales a que refiere el Transitorio V que no cum-
plan las condicione que impone el Legislador en el derecho 
transitorio, quedarán sujetos a la tarifa del 13 del IVA a que 
refiere el artículo N° 10 de la Ley N° 6826 y su reforma.

2. No corresponde a esta Procuraduría pronunciarse sobre 
la constitucionalidad de lo dispuesto en el Transitorio V 
del Título I de la Ley N°9635.

Dictamen: 259 - 2019     Fecha: 11-09-2019

Consultante: Pérez Ruiz Dalia María
Cargo: Auditora Interna
Institución: Municipalidad de Zarcero
Informante: Yansi Arias Valverde
Temas: Función Consultiva de la Procuraduría 
General de la República. Criterios de admisibilidad 
consultas de auditores. Inadmisibilidad de consulta. 

Por medio del oficio MZAI-180-2018 de fecha 10 de setiembre 
del 2018, la Licda Dalia María Pérez Ruiz, Auditora Interna de la 
Municipalidad de Zarcero, solicita el criterio de la Procuraduría 
General, en relación con la siguiente interrogante:

“¿Es la pensión alimentaria un embargo al salario del 
trabajador y ésta se deberá deducirse (sic) de las cuotas 
embargables?”

Mediante el Dictamen N° C-259-2019 del 11 de setiembre 
de 2019, suscrito por la Licda. Yansi Arias Valverde, Procuradora 
Adjunta, se concluyó:
“Por las razones expuestas deviene inadmisible su gestión, y 
por ende, se deniega su trámite y se archiva.”

Dictamen: 260 - 2019     Fecha: 16-09-2019

Consultante: González Aguiluz Marcia
Cargo: Ministra de Justicia y Paz
Institución: Ministerio de Justicia y Paz
Informante: Jorge Oviedo Alvarez
Temas: Nulidad absoluta, evidente y manifiesta del 
acto administrativo. Registro de Marcas de Comercio. 
En orden a la potestad de revision de oficio de actos 
registrales de marcas. Nulidad evidente y manifiesta 
registro de marcas.

Mediante memorial MJP-524-09-2019 de 5 de setiembre 
de 2019 suscrito por la Ministra de Justicia y Paz, con el 
objeto de que rindamos el dictamen favorable preceptuado 
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por el artículo N° 173 de la Ley General de la Administración 
Pública, nos remite el expediente con el informe final del 
órgano director designado para instruir el procedimiento 
administrativo abierto para declarar la nulidad absoluta, 
evidente y manifiesta del registro de marca N.° 268660, 
referente al signo MONA BEACH LIFE, propiedad de xxx, 
realizado ante el Registro Nacional. 

Con la aprobación del Procurador General de la República, 
mediante el Dictamen N° C-260-2019, el Lic. Jorge Andrés 
Oviedo Álvarez, Procurador Adjunto, concluye lo siguiente:

Con fundamento en lo expuesto, esta Procuraduría rinde 
el dictamen favorable requerido para la anulación, en vía 
administrativa, tanto del registro de marca N.° 268660 inscrita 
a nombre de xxx.

Dictamen: 261 - 2019     Fecha: 16-09-2019
Consultante: López Villalobos Víctor
Cargo: Auditor Interno
Institución: Municipalidad de Tilarán
Informante: Jorge Oviedo Alvarez
Temas: Función Consultiva de la Procuraduría 
General de la República. Municipalidad de Tilarán. 
En general sobre la admisibilidad de las consultas 
de los auditores. Inadmisibilidad de la consulta. La 
auditoría interna no puede consultar por delegación 
de la administración activa.

Mediante memorial MT-AI-OF-002-2019 de 11 de enero de 
2019 la Auditoría Interna de la Municipalidad de Tilarán se 
transcribe el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de 
Tillarán en la sesión ordinaria N.° 137 de 18 de diciembre de 
2018 y través del cual se decidió que se procediera a consultar 
a la Procuraduría General de la República en el sentido de que 
se aclarara lo dispuesto en el artículo 30 del Código Municipal. 
El acuerdo municipal delegó en la Auditoría Interna la tarea de 
hacer la respectiva consulta. Ahora bien, concretamente, se 
acordó preguntar si las dietas de regidores y síndicos pueden 
aumentarse aunque el Presupuesto Ordinario Municipal no 
haya aumentado en un 20%.

El órgano fiscalizador interno plantea la consulta al amparo 
de lo dispuesto por el artículo N° 4 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General, parte final, que autoriza a los auditores 
para consultar directamente a este órgano.

Con la aprobación del Procurador General de la República, 
mediante el Dictamen N° C-261-2019, el Lic. Jorge Andrés 
Oviedo Álvarez, Procurador Adjunto, concluye lo siguiente:
  Con fundamento en lo expuesto, se concluye que la 
consulta es inadmisible.

Dictamen: 262 - 2019     Fecha: 16-09-2019
Consultante: Chow Reynolds Alicia
Cargo: Auditora Interna
Institución: Municipalidad de Talamanca
Informante: Silvia Patiño Cruz y Yolanda Mora 
Madrigal
Temas: Regidor municipal. Síndico. Municipalidad. 
Renuncia regidores y síndicos. Incorporación a la 
carrera municipal. Idoneidad. 

 La Licda. Alicia Chow Reynolds, Auditora Interna de 
la Municipalidad de Talamanca plantea las siguientes 
interrogantes que transcribimos textualmente:

“(…)
I. Es sabido que el concejo Municipal como un cuerpo 

colegiado puede solicitar a la Auditoría Interna que realice 
o investigue una situación en particular, ahora bien en el 
caso de que muchas veces no se ponen de-acuerdo en la 
petición, puede solicitar dicha petición un solo regidor en 
calidad de que es regidor municipal.
II. En el caso de las unidades de auditoría interna 

donde es unipersonal, existe una ley aparte de la LGCI, 
que indique que este tipo de auditorías unipersonales 
deben contar con el recurso humano y material necesario 
y cuál sería el procedimiento a seguir.

III. Con respecto a Ley N° 8114, la Unidad técnica de 
Gestión vial. La consulta es que si con estos recursos al 
ser específicos se pueden utilizar para pagar salarios, 
luz, agua, materiales, suministros y equipo de oficina 
para la misma unidad técnica de gestión vial.
IV. En el caso de sean regidores o síndicos de 
elección popular que decidan renunciar a su cargo y 
quieran desempeñarse como funcionarios municipales, 
cuál sería el procedimiento a seguir tanto a lo interno de 
la administración y los de elección popular que decidieron 
renunciar.”

 Mediante Dictamen N° C-262-2019 del 16 de setiembre 
2019, suscrito por Licda. Silvia Patiño Cruz, Procuradora 
Adjunta y Licda. Yolanda Mora Madrigal, abogada de la 
Procuraduría, se concluyó lo siguiente:

1. Las primeras tres interrogantes planteadas 
resultan inadmisibles por ser competencia 
exclusiva y excluyente de la Contraloría 
General de la República, al tratarse de materia 
de Hacienda Pública y Control Interno; 

2. El artículo N° 24 inciso c) del Código 
Municipal contempla la posibilidad de que la 
persona que desempeñe el puesto de regidor 
pierda su credencial, por renuncia voluntaria 
escrita y conocida por el Concejo; 

3. Asimismo, el artículo 56 del Código 
Municipal permite que los miembros del 
Concejo de Distrito puedan renunciar a su 
cargo en cualquier momento, por lo que, los 
síndicos también tienen esa posibilidad; 

4. Ante la renuncia al puesto del regidor o 
síndico, la persona tendría la posibilidad de 
ocupar un puesto dentro de la Municipalidad, 
cumpliendo con los requisitos contenidos en 
el artículo N° 128 del Código Municipal; 

5. El ordenamiento jurídico no contempla un 
plazo mínimo para que una persona que haya 
renunciado a su condición de regidor o síndico 
pueda incorporase a la carrera municipal. No 
obstante ello, debe cumplir con todos los 
requisitos de idoneidad contemplados en 
el ordenamiento jurídico para el respectivo 
puesto;

6. Asimismo, el artículo N° 136 del Código 
Municipal contempla una prohibición de 
nombrar como empleado municipal a aquellas 
personas que sean cónyuges o parientes, en 
línea directa o colateral hasta el tercer grado 
inclusive, de algún concejal, el Alcalde, el 
Auditor, Directores o Jefes de Personal de 
las unidades de reclutamiento y selección, 
o de quienes están encargados de elegir 
candidatos para los puestos municipales.

Dictamen: 263 - 2019     Fecha: 16-09-2019

Consultante: Ileana Acuña J.
Cargo: Jefe Departamento Secretaría Municipal 
Concejo municipal
Institución: Municipalidad de San José
Informante: Luis Guillermo Bonilla Herrera
Temas: Trabajador de confianza. Municipalidad. 
Derecho de acceso a cargos públicos. Participación 
de personal de confianza en concursos de puestos 
vacantes a nivel municipal.

Por oficio No. DSM-1-415-2018, de 12 de diciembre de 
2018, la Jefa del Departamento de Secretaría Municipal nos 
comunica que el Concejo municipal de San José acordó 
consultar a la Procuraduría General acerca de la posibilidad 
de participación del personal de confianza en concursos 
internos (art. N° 137 del Código Municipal vigente) o si existe 
alguna prohibición derivada de la inaplicación del régimen de 
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carrera a ellos (art. N° 127 Ibídem. y se alude el art. N° 141 
del Reglamento sobre el Régimen de Puestos de Confianza 
para el Concejo Municipal de San José, publicado en La 
Gaceta 163 de 25 de agosto de 2006).

 En concreto, se consulta:
¿Los funcionarios de confianza según el régimen descrito 

en el artículo N° 127 del Código Municipal, cuentan con el 
derecho de participar en Concursos Internos según cumplan 
los requisitos de cada puesto, en la Municipalidad para la 
cual laboran en calidad de Asesores y Secretarias, bajo el 
Régimen de “Puestos de Confianza del Concejo Municipal?, o 
sea, ¿El acceso a la Carrera administrativa a la que se refiere 
dicho artículo, incluye la prohibición de dicha participación 
en Concursos internos para las personas que laboran en el 
Régimen de Confianza del Concejo Municipal?

Con la aprobación del Procurador General de la República, 
mediante Dictamen N° C-263-2019, de 16 de setiembre de 
2019, el Procurador Adjunto MSc. Luis Guillermo Bonilla 
Herrera, del Área de la Función Pública, concluye:
“Siendo congruentes con la jurisprudencia constitucional 
vinculante y vigente sobre la materia, con base en lo 
dispuesto por los artículos N° 127 y N° 137 del Código 
Municipal, los empleados de confianza sí pueden participar 
en los concursos que se promuevan para llenar puestos 
vacantes, y, por tanto, las corporaciones municipales deben 
adecuar los procesos de selección de personal a fin de 
permitirles su participación.

La restricción establecida al respecto por el artículo N°14 
del Reglamento sobre el Régimen de Puestos de Confianza 
para el Concejo Municipal de San José, es de dudosa 
constitucionalidad.”

Dictamen: 264 - 2019     Fecha: 17-09-2019

Consultante: Navarro Umaña Rafael Ángel
Cargo: Alcalde
Institución: Municipalidad de Coto Brus
Informante: Yansi Arias Valverde
Temas: Descanso laboral. Jornada laboral acumulativa. 
Doble salario. Dias de descanso (Sábado y Domingo) 
forma de pago cuando se labora. Artículos N° 59 
Constitución Política y 152 del Código de Trabajo. 
Dictámenes relacionados C-173-2000 de 4 de agosto 
de 2000, C-260-2005 de 19 de julio de 2005, C-357-
2005 de 14 de octubre de 2005, C-243-2006 de 12 
de junio de 2006, C-049-2010 de 23 de marzo de 
2010, C-261-2011 de 24 de octubre de 2011, C-38-
2015 de 24 de febrero de 2015, C-113-2015 de 13 de 
mayo de 2015, C-264-2015 de 21 de setiembre de 
2015, C-082-2018 del 23 de abril del 2018 y C-280-
2018 del 9 de noviembre de 2018.

Por oficio MCB-AM-0078-2018 de fecha 08 de febrero del 
2018, el señor Rafael Ángel Navarro Umaña, Alcalde de la 
Municipalidad de Coto Brus, solicita el criterio de la Procuraduría 
General, en relación con las siguientes interrogantes:
 “¿Si el horario del personal operativo es de 06:00 
a 15:00 o sea laboran 9 horas diarias, de lunes a viernes, 
para un total de 45 horas y los días sábados y domingos 
son de descanso semanal, se debe pagar extras si laboran el 
sábado y domingo?

¿De qué forma se realiza el cálculo para el pago de los 
días sábados y domingos, si los funcionarios municipales 
son llamados a trabajar esos días de descanso?
¿Se debe pagar como horas extras adicionado o sea valor 
de hora ordinaria multiplicado por 1.5, o se debe pagar un 
salario sencillo adicional para cumplir con el pago doble, 
como se hace con el pago de días feriados laborados?” 

1  “Artículo 14.- Restricción participativa. Los contratados bajo el 
régimen de confianza no podrán acogerse a los beneficios de un programa 
de movilidad, ni participar en procesos de transformación organizacional o 
de concurso interno.”

Mediante el Dictamen N°C-264-2019 del 17 de setiembre 
del 2019, suscrito por la Licda. Yansi Arias Valverde, 
Procuradora Adjunta, se concluyó:

“Con fundamento en la línea jurisprudencial referida y 
en atención a las tres interrogantes planteadas, se debe 
concluir que, si el personal operativo de la Municipalidad 
de Coto Brus es llamado a laborar en sus días de 
descanso (sábado y domingo), debe remunerarse 
con el doble pago que ordinariamente se cancela, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 párrafo 
segundo del Código de Trabajo, siempre y cuando el 
pago del salario no sea quincenal o mensual, ya que 
si a dichos servidores se les remunera quincenal o 
mensualmente únicamente se deberá realizar un pago 
adicional sencillo, toda vez que en esta modalidad 
de pago se cubren los salarios de todos los días del 
mes incluyendo los días de descanso por lo que 
esa Municipalidad cumple con la doble retribución 
cancelando un pago adicional sencillo.”

Dictamen: 265 - 2019     Fecha: 17-09-2019

Consultante: Durán Salvatierra Silvye
Cargo: Ministra
Institución: Ministerio de Cultura y Juventud
Informante: Elizabeth León Rodríguez
Temas: Bienes inmuebles. Patrimonio histórico, 
arqueológico y arquitectónico. Bienes no inscritos en 
el Registro Nacional. Forma de resguardarlo.

La señora Silvye Durán Salvatierra, Ministra de Cultura 
y Juventud requiere nuestro criterio sobre las siguientes 
preguntas:
“1) De acuerdo a la ley 7555 ¿Se puede declarar como 
patrimonio histórico arquitectónico, un sitio o edificación que 
no se encuentran inscritos al Registro Nacional?
2) En caso de resultar procedente la declaratoria de sitios 
o edificaciones no inscritas al registro nacional. ¿Cómo 
garantizamos la seguridad jurídica, la publicidad del acto de 
declaratoria y la eficacia, si no existe un número de folio 
real o inscripción donde se pueda realizar la anotación de la 
afectación que la declaratoria conlleva?”
Esta Procuraduría, en Dictamen N° C-265-2019 de 17 
de setiembre de 2019, suscrito por la Procuradora Licda. 
Elizabeth León Rodríguez, concluye que: 
1) Sí es posible declarar como parte del Patrimonio Histórico-
Arquitectónico bienes inmuebles que no se encuentren 
inscritos en el Registro Nacional.
2) En esos casos, la seguridad, publicidad y eficacia de la 
declaratoria puede garantizarse mediante la colocación 
de elementos señaladores en el inmueble, las labores de 
vigilancia que corresponden a las Municipalidades y la 
realización de inspecciones periódicas por parte del Ministerio 
de Cultura y Juventud.

Dictamen: 266 - 2019     Fecha: 17-09-2019

Consultante: Calvo Sáenz Ileana Cristina 
Cargo: Auditora Interna
Institución: Ministerio de Ambiente y Energía
Informante: Elizabeth León Rodríguez
Temas: Función Consultiva de la Procuraduría 
General de la República. Atribuciones de la 
Contraloría General de la República. Inadmisibilidad 
de las consultas. Consultas de auditores. Caso 
concreto. competencia de la CGR.

La consulta es inadmisible porque:
Las preguntas no están formuladas en términos generales, 

ni pretenden que brindemos un criterio jurídico abstracto. 
Por el contrario, se pretende que respondamos una serie 
de interrogantes relacionadas con los efectos y vigencia de 
un contrato específico, e incluso, que decidamos qué accio-
nes debe adoptar el Ministerio con respecto a ese contrato. 
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Por tanto, de acceder a contestar lo consultado, estaríamos 
adoptando una función decisora que solamente corresponde 
a la administración activa.

De igual manera, al estar referida a la vigencia y efectos 
de un contrato, la consulta involucra temas de contratación 
administrativa, cuyo conocimiento corresponde, de manera 
exclusiva, a la Contraloría General de la República.

La señora Ileana Cristina Calvo Sáenz, Auditora Interna del 
Ministerio de Ambiente y Energía, requiere nuestro criterio 
sobre sobre la aplicación de un contrato suscrito por el Minis-
terio con una Fundación en el año 1994.

Esta Procuraduría, en Dictamen N° C-266-2019 de 17 
de setiembre de 2019, suscrito por la Procuradora Licda. 
Elizabeth León Rodríguez, concluye que: 

Dictamen: 267 - 2019     Fecha: 17-09-2019

Consultante: Morales Brenes Laura
Cargo: Alcaldesa
Institución: Municipalidad de Paraíso
Informante: Elizabeth León Rodríguez
Temas: Función Consultiva de la Procuraduría 
General de la República. Inadmisibilidad de las 
consultas. No adjunta criterio legal. 

La señora Laura Morales Brenes, Alcaldesa de la 
Municipalidad de Paraíso requiere nuestro criterio sobre la 
posibilidad de que el abogado municipal forme parte de la 
Junta Directiva del Sindicato de Empleados Municipales de 
Paraíso “SEMP.”

Esta Procuraduría, en Dictamen N° C-267-2019 de 17 
de setiembre de 2019, suscrito por la Procuradora Licda. 
Elizabeth León Rodríguez, concluye que: 

La consulta resulta inadmisible porque no adjunta el 
criterio jurídico sobre el asunto consultado. Si bien es 
cierto, un criterio legal sobre lo consultado emitido por parte 
del abogado que se encuentra en la situación descrita, 
no podría considerarse imparcial, la Municipalidad puede 
aportar el criterio del otro abogado que se menciona en 
la nota. Si no se cuenta con abogado institucional, podría 
remitirse el criterio sobre el tema consultado emitido por el 
asesor legal de otra institución afín, como podría ser una 
federación o confederación de Municipalidades a la cual 
pertenezca el Municipio, o por un asesor legal externo. Y 
en caso de que sea materialmente imposible contar con 
ese tipo de asesoría, debe justificarse razonadamente la 
omisión de ajuntar el criterio legal en el oficio que plantea 
la consulta.

Las consultas que se dirigen a la Procuraduría deben 
plantearse en términos generales y de la manera más 
abstracta posible, sin referirse a un caso concreto ni a la 
situación particular de una persona determinada. 

OPINIONES JURÍDICAS
OJ: 075 - 2020     Fecha: 01-06-2020

Consultante: Agüero Bermúdez Daniela
Cargo: Jefa Área Comisiones Legislativas VII
Institución: Asamblea Legislativa
Informante: José  Enrique Castro Marín y Adriana 
Bonilla Bonilla
Temas: Arresto domiciliario. Proyecto de ley. Tráfico 
de drogas. Centro penitenciario. Atención integral 
de las personas con consumo problemático de 
sustancias psicoactivas y establecimiento de penas 
proporcionales en delitos de microtráfico no violentos.

Respuesta a La Licda. Daniela Agüero Bermúdez, Jefa, 
Área de Comisiones Legislativas VII de la Asamblea 
Legislativa, criterio jurídico en relación con el Proyecto de Ley 

N° 20.322, denominado “Atención Integral de las personas 
con consumo problemático de sustancias psicoactivas 
y establecimiento de penas proporcionales en delitos de 
microtráfico no violentos”.

 El Proyecto Legislativo, pretende introducir un artículo N° 58 
bis a la Ley sobre Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas, 
Drogas de Uso no Autorizado, Actividades Conexas, 
Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo 
(Ley N° 7786 del 30 de abril de 1998), así como derogar de 
esa misma ley el artículo 79 y reformar los artículos 57 y 166, 
lo anterior con el fin de incorporar un abordaje más integral 
de las personas con consumo problemático de sustancias 
psicoactivas.
  El proyecto excluye de tal atenuación de pena a la persona 
infractora que haya cometido violencia física o psicológica 
contra la persona ofendida, haya utilizado armas de fuego 
o punzocortantes, que ocasione lesiones a la víctima, que 
involucre a una persona menor de edad en los hechos 
imputados o bien, que “… incumpla con los alcances de 
la pena alternativa impuesta o reincida en la comisión de 
cualquier conducta delictiva…” (sic).   

  Por otra parte, procura adicionar –como ya dijimos- un 
artículo N° 58 bis a la Ley N° 7786 del 30 de abril de 1998, 
para establecer una sanción de 3 a 10 años de prisión para 
aquellas personas ofensoras que hubieran cometido alguna 
de las conductas del artículo N° 58, que se encuentren en 
condición de pobreza extrema o situación de vulnerabilidad o 
consumo problemático de drogas y que calcen en alguno de 
los siguientes supuestos:

i) Sean utilizadas o explotadas por un tercero o por una 
organización criminal y/o

ii) Hayan transportado droga con la finalidad de intro-
ducirla a un centro penal.

 A criterio de esta Procuraduría es importante realizar 
algunos comentarios y diversas recomendaciones a dicho 
proyecto de ley.

a) Consideraciones generales del tipo penal de tráfico de 
drogas. 

En el caso del delito de tráfico de drogas, el legislador nacional, 
siguiendo recomendaciones y modelos internacionales, se 
decantó por describir o tipificar una serie de conductas con el 
afán de abarcar todas las fases del ciclo comercializador del 
narcotráfico, desde etapas iniciales del fenómeno como el 
cultivo hasta estadios terminales de la acción, como la venta 
del producto al consumidor. 

El bien jurídico que se resguarda a través de la descripción 
de cada uno de los verbos contenidos en el artículo N° 58 de 
la Ley N° 7786, es la salud pública, bastando la realización 
de alguna de las conductas indicadas para que se configure 
el delito. 

En la actualidad y a tono con el proyecto que nos ocupa, 
es importante indicar que las nuevas tendencias que están 
aplicando estas organizaciones criminales para obtener su 
cometido, es el tráfico en pequeñas cantidades de droga 
(“micro-tráfico de drogas” o como se le conoce en el Argot 
policial, “el pitufeo”), tal y como se indica en el informe de 
Situación Nacional sobre Drogas y Actividades Conexas, 
Costa Rica 2018.

En la mayoría de los casos, en el microtráfico se 
utilizan grupos considerados vulnerables (consumidores, 
vendedores al menudeo, transportistas en pequeña escala, 
etc.), tratando de confundir a las autoridades del orden en 
relación a la cantidad que portan estás personas y haciendo 
pensar que es para su consumo personal, ello para evadir 
la aplicación de la Ley N° 7786 y así evitar el decomiso de 
grandes cantidades de estas sustancias, recibiendo siempre 
ganancias por dicha actividad ilícita.



Boletín Informativo Nº 12 — Viernes 23 de diciembre del 2022 Pág 5

b) Referente al título del proyecto y su verdadero con-
tenido.

 El título de la propuesta legislativa que nos ocupa, se halla 
dividido en dos grandes temas: a.- una atención integral 
de las personas con consumo problemático de sustancias 
psicoactivas y b.- el establecimiento de penas proporcionales 
en delitos de micro-tráfico no violentos.
   Del estudio del Proyecto Legislativo 20.322 se observa que 
solamente existe una única reforma a la Ley N° 7786 (artículo 
N° 166), referida al ítem del abordaje integral del problema 
de sustancias psicoactivas, así como un transitorio único que 
dispone la reglamentación relativa a la ejecución de dicho 
artículo, lo que aparenta –prima facie- que las expectativas 
que provocan los alcances del título se quedan cortas dada 
la exigüidad de lo regulado.

 Por otra parte, no debe perderse de vista que la disminución 
de la pena a aplicar a los perpetradores de cualquiera de las 
conductas del artículo 58, así como la del transporte de droga 
con la finalidad de introducirla a un centro penal (según la 
pretensión legislativa del artículo 58 bis), no solo está referida 
o direccionada a los infractores con un consumo problemático 
de drogas, sino también se abordan otros factores sociales 
que inciden en la comisión de dichas delincuencias y que 
son consustanciales a grupos poblacionales de alta y masiva 
extensión, como son la extrema pobreza y situaciones de 
vulnerabilidad.

c) Sobre las definiciones del artículo 1° del Proyecto. 
         La iniciativa de Ley N° 20.332 incorpora un artículo 
mediante el cual se introducen algunas definiciones, tales 
como la de condición de pobreza, consumo problemático 
de drogas, explotación, finalidad del tráfico, jefatura de 
hogar, jerarquía, organización criminal, rol, situación de 
vulnerabilidad, violencia y violencia de género, con el fin de 
tener claridad sobre el tema.

 Evidentemente existe una discrepancia en lo que atañe a 
los alcances de las presentes definiciones, ya que el artículo 
N°  1° los constriñe a la aplicación de la presente ley, mientras 
por su parte la exposición de motivos tiene unas aspiraciones 
muy pretensiosas, ya que piensa impregnar con estos 
enunciados la totalidad del ordenamiento legal costarricense.

 Si la voluntad legislativa fuera la de uniformar algunos 
conceptos propios de la dinámica del delito de las drogas, 
estos lineamientos generales deberían estar contenidos 
en la Ley N° 7786 (reformada integralmente por la N° 
8204), aspecto que el legislador obvió en el denominado 
texto general regulatorio del tema sobre estupefacientes, 
sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado y 
actividades conexas. De ahí que resulte extraño que una 
ley accesoria tenga las pretensiones de regulación total del 
ordenamiento jurídico nacional.

 En segundo lugar, los términos que se pretenden definir no 
revisten un alto nivel de complejidad técnica que amerite que 
deban ser establecidos específicamente, amén de que son 
muy amplios, de manera que poco contribuirían a facilitar 
la aplicación de los parámetros de la pena que es a lo que 
propende mayoritariamente el proyecto que nos ocupa.

d) Observaciones de cara a la aplicación del artículo 58 
bis propuesto. 

   Básicamente, el artículo N° 58 bis está compuesto de 
varias circunstancias y situaciones de hecho que deben ser 
cumplidas a cabalidad, para que las intenciones de imponer 
una pena proporcional a las conductas no violentas llevadas 
a cabo se vean satisfechas. 

 La oportunidad es propicia para realizar los siguientes 
comentarios:
A.-  El enunciado del propuesto artículo N° 58 bis inicia con 
una dependencia de la norma anterior (58), porque se apoya 
en las conductas tipificadas en ella, para luego engarzarla 
con alguno de los supuestos siguientes:

“1. Haya sido utilizado o explotado por un tercero o por 
una organización criminal.

2. Haya transportado droga con la finalidad de 
introducirla a un centro penal”.

 Es decir, para comprender y completar el panorama que 
ofrece el artículo N° 58 bis, debemos entender que se im-
pondrá la pena de 3 a 10 años de prisión a aquella persona 
que haya cometido alguno o varios de los 17 tipos penales 
del numeral N° 58, que además “… no tenga un rol de partici-
pación significativo dentro de la organización criminal; tenga 
una condición de consumo problemático, pobreza extrema 
o situación de vulnerabilidad…” y finalmente, que haya sido 
utilizado o explotado para cometer alguno de los tipos pe-
nales del artículo N° 58 o bien, haya transportado droga con 
la finalidad de introducirla a un centro penal.

 Para rematar, se establecen algunos supuestos o causales 
de exclusión que inhiben la aplicación de esta rebaja de pena 
o como dice el proyecto, una imposición proporcional de la 
pena.

 Prima facie, pareciera que el proyecto se preocupó de ro-
dear de una serie de requisitos y cumplimiento de eventos 
y circunstancias para poder aplicar una pena cuyo extremo 
mínimo, ciertamente es bajo si se le compara con el mínimo 
que prescribe la norma base de 8 años de prisión.
   Tanto sincronismo pierde eficacia y sentido cuando el 
proyecto pretende legislar el segundo supuesto, sea que el 
acusado haya transportado droga con la finalidad de intro-
ducirla a un centro penal, básicamente por dos razones:
i.- El verbo “transportar” es una de las conductas definidas en 
el artículo N° 58 de la Ley 7786, por lo que al instaurarla de 
nuevo se estaría duplicando,
ii.- El transporte de droga con la finalidad de internarla o infil-
trarla en un centro penitenciario es una de las formas agra-
vadas (por el lugar o recinto donde se pretende introducirla), 
contenido en el inciso b) del artículo N° 77 de la misma ley.

Es decir, es un tipo penal compuesto por dos conductas: el 
transporte y la introducción o tentativa de internar droga en 
un centro penal, motivo por el cual su penalidad en relativa-
mente elevada, al menos en su extremo mayor (20 años).
B.- Por otra parte, en el párrafo quinto se define que para el 
juzgamiento de las anteriores conductas:
“…El Juez competente podrá previa valoración del caso 
en concreto disponer el cumplimiento en modalidad de 
detención domiciliaria con salida permitida para fines de 
educación, capacitación, salud, laboral u obligaciones 
familiares debidamente acreditados, la disposición de 
contenidos electrónicos no estigmatizantes o cualquier 
otra pena alternativa contemplada en la legislación penal 
y se podrá establecer lo dispuesto en la Ley N° 9582, Ley 
de Justicia Restaurativa para resolver el conflicto penal 
generado”.

Esa propuesta de reforma indicada anteriormente y que se 
plantea en dicho Proyecto N° 20.322, específicamente en el 
párrafo quinto del artículo N° 58 bis, podría pensarse que 
estaría interfiriendo en la discrecionalidad e independencia 
judicial por cuanto las recomendaciones ahí definidas, son 
preceptos legales que los juzgadores ya conocen y, por 
lo tanto, no se les debe indicar de qué forma proceder (su 
aplicación depende de la dinámica del caso). 

Al respecto, es importante mencionar que cuando se 
estableció la reforma del artículo N° 77 bis a través de la 
Ley N° 9161, se indicó que fuera el Juez competente o el 
Juez de la ejecución de la pena el que determinaría alguna 
o varias de las condiciones establecidas, aspecto que no se 
está incorporando en la iniciativa bajo estudio.
C.- Otro aspecto a indicar, es que en el párrafo final punto 
e) del artículo N° 58 bis se establecen otros supuestos en 
los cuales queda excluida la aplicación de dicha ley; mas, 
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sin embargo, no queda claro qué debe entenderse cuando 
se estatuye que “…incumpla con los alcances de la pena 
alternativa impuesta.”
 No se comprenden los alcances de semejante disposición, 
porque su construcción gramatical no es adecuada:
1.- ¿Incumplimiento de una pena alternativa ya impuesta 
con anterioridad por alguna otra conducta delictiva?  Si esta 
fuera la interpretación correcta, la redacción debería ser más 
clara y demostrar prístinamente al lector y al destinatario de 
la norma que no se le aplicarán los beneficios del artículo 
N° 58 bis (reducción de la pena), si ya gozaba de otra pena 
alternativa anterior e incumplió las restricciones impuestas 
en aquella ocasión. 
2.- El otro supuesto que no es diáfano, tiene que ver con la 
premisa de que los alcances del artículo 58 bis tampoco le 
serán aplicables si hubiera reincidido “…en la comisión de 
cualquier conducta delictiva”. Pareciera que se establece 
como requisito que el acusado sea primario, pero no se 
desprende así de la redacción del cuerpo del proyecto 
propuesto, por lo que se sugiere se aclare dicho aspecto 
para que no se presente ninguna dificultad de interpretación. 
D.- De cara a su implementación, es importante indicar 
que este proyecto objeto de consulta no está direccionado 
hacia una especificidad de género en particular; en esa 
inteligencia, se hacen innecesarias las reiteradas citas en 
la exposición de motivos relativas al tratamiento de drogas 
cuando las personas involucradas son mujeres.
E.-La Ley 9161 de 13 de agosto de 2013 y su relación 
con la propuesta legislativa bajo estudio, así como sus 
diferencias. 

Para el año 2011 se empezó a gestar en la Asamblea 
Legislativa un proyecto de ley, que tenía como principal 
propósito reducir las penas de prisión en delitos de introducción 
de drogas a los centros penitenciarios, en aquellos casos en 
los cuales las personas infractoras fueran mujeres y que, a 
su vez, confluyeran una serie de circunstancias relevantes 
que justificaran el rebajo del extremo menor de la pena, 
pasando de 8 a 3 años de cárcel.  

Es importante aclarar que la referida reforma que 
vino a introducir la proporcionalidad en las penas y la 
especificidad de género (siendo la primera vez que se 
modifica la legislación costarricense de control de drogas 
para incluir medidas atenuantes que disminuyeran las 
penas), se dio con base en la investigación realizada por la 
Defensa Pública en el año 2012 con mujeres encarceladas 
por intento de introducción de drogas a un centro penal, 
mostrando las características de vulnerabilidad económica 
y social que vivían la gran mayoría de esas mujeres: 
ingresaban al mundo de las drogas ilícitas al nivel más 
bajo, como portadoras humanas y como “micro-traficantes” 
en pequeña escala y por lo tanto, no ocupaban un papel de 
liderazgo en el proceso de comercialización.  

 Algunas diferencias relevantes entre la Ley N° 9161 y el 
proyecto que nos ocupa las desarrollamos a continuación: 
1.- Al revisar el texto sustitutivo propuesto en el presente 
proyecto con la reforma realizada por la mencionada 
Ley, es indudable la similitud teleológica entre ambos 
cuerpos normativos, cada uno en su ámbito, pero siempre 
propendiendo a la imposición de penas proporcionales 
tomando en cuenta características personales, culturales y 
sociales de los infractores. No empece lo anterior, existen 
algunas diferencias, tales como que en este proyecto no se 
está ante el supuesto de inclusión solamente de las mujeres, 
dado que puede ser aplicable a cualquier tipo de género ya 
que no se especifica tal condición, ni se establece dentro 
de sus condiciones que los infractores tengan bajo su cargo 
personas menores de edad, adultas mayores o personas con 
cualquier tipo de discapacidad que amerite la dependencia 
de la persona que la tiene a su cargo, supuestos que sí se 
señalaron con la promulgación del artículo 77 bis mediante 
la Ley N° 9161.

2.- Con la reforma introducida en el artículo 77 bis se 
estableció una pena de 3 a 8 años de prisión, mientras que 
en el proyecto objeto de consulta se prescribe una pena de 
3 a 10 años de prisión. Si lo que se pretende es atenuar 
la sanción según el rol de participación criminal, no se 
comprende por qué se establece en la iniciativa de ley, una 
pena máxima diferente a la introducida en la Ley N° 9161. 
 F.- Derogatoria del artículo 79 de la Ley N° 7786.
    En el Proyecto que se nos consulta se plantea la 
derogatoria del artículo N° 79 de la Ley sobre estupefacientes, 
sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, 
actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento 
al terrorismo, a tono con la pretensión de abordaje integral 
que se procura, ya que con la redacción actual –según el 
proponente- se ve el consumo de drogas no como un tema 
de salud pública sino “… como un elemento consustancial al 
delito por lo que se observa desde una visión represiva.” 

Vista la intención del proyecto, nos permitimos sugerir 
que no se derogue dicha disposición normativa, dado que 
la misma no tiene ninguna orientación represiva, sino que, 
al contrario, propende a ayudar a las personas que tienen 
problemas de consumo de drogas, de manera que cuenten 
con una vía de rehabilitación de cara a su problema. 

 Los siguientes comentarios tratarán de demostrar que 
no sólo no existe esa congruencia, sino que tampoco hay 
motivos suficientes (que no aparecen en la exposición de 
motivos) que justifiquen su derogación.
a.- En la exposición de motivos no se materializa un solo 
fundamento para sostener la derogatoria, siendo que lo 
único que se afirma es que el artículo N° 79 tiene una visión 
represiva, porque consideran que dicha normativa observa 
el fenómeno del consumo de drogas como “un elemento 
consustancial al delito”, postura que es discutible.

Dada la parquedad de la línea argumental del presente 
proyecto, en lo que atañe a la derogatoria que nos ocupa, 
nos permitimos la licencia de hipotetizar las razones por la 
cuales se maneja tal criterio. 

En efecto, el artículo N° 79 –como ya se dijo- es la única 
norma que compone el Capítulo II del Título IV de la Ley N° 
7786, denominado “Medida de Seguridad”. Si se realizara 
un breve recuento histórico de lo acontecido con el actual 
artículo N° 79 (en sus diversas redacciones a través del 
tiempo), se podría observar lo siguiente:
-El artículo N° 30 de la Ley 7093 de 22 de abril de 1988 
tenía dos elementos importantes: se le consideraba una 
“medida de seguridad” y al imputado, dada su condición de 
farmacodependiente, se le imponía una multa fijada en días 
multa.
-El artículo N° 30 de la Ley 7233 de 8 de mayo de 1991 
mantuvo la misma redacción que la anterior (misma pena 
misma naturaleza jurídica).
-El artículo N° 79 de la Ley 7786 de 30 de abril de 1998 
llegó a establecer una pena de 60 a 120 días multa por 
consumir drogas en lugares públicos. Estaba localizada en el 
Capítulo XXI denominado Contravenciones (siendo la única 
disposición de esa naturaleza).
-La reforma integral de la Ley N° 7786, a través de la similar 
8204 de 26 de diciembre de 2001, promulgó el artículo N° 79 
tal y como se conoce en la actualidad, sin la connotación de 
contravención ni la imposición de una multa cifrada en días 
multa, pero sí con la connotación de “medida de seguridad”.

Luego de analizar este brevísimo recuento histórico, 
siempre a nivel hipotético pareciera que el proponente 
inobservadamente aún considera que el artículo 79 
tiene connotaciones represivas, castigando al infractor 
con una pena de multa ya sea solo por el hecho de ser 
farmacodependiente o bien, por consumir drogas en lugares 
públicos o en el peor de los casos, que siga creyendo que es 
una contravención, lo que, evidentemente, no es así. 
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El otro aspecto que resta por estudiar es el relativo a la 
connotación de medida de seguridad bajo cuyo epígrafe está 
el artículo N° 79. Quizás un enunciado de tal jaez es posible 
que haya provocado cierta confusión en el, para ese entonces, 
diputado de la República, ya que conforme al artículo 97 
del Código Penal toda medida de seguridad impuesta es 
porque de previo existió un delito cometido. En justicia, la 
determinación de “medida de seguridad” del artículo 79 no es 
la más deseable ni entendible, pero lo cierto del caso es que 
no constituye –en esencia- una de las medidas de seguridad 
contenidas en el Código Penal y, por ende, no es imponible 
porque previamente se haya cometido un delito.

Finalmente, para despegar cualquier duda alrededor de 
la naturaleza jurídica del artículo N° 79, nos apoyaremos 
en algunas resoluciones judiciales; en esa inteligencia, tal 
y como se observa en las sentencias del otrora Tribunal de 
Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, 
propiamente la N° 0854-2002 de las 09:45 hrs del 17 de 
octubre del 2002 (que a su vez transcribe el antecedente 
establecido en la similar 423-2002 de las 16 hrs del 6 de junio 
de 2002), dicha tendencia jurisprudencial dispone que la 
acción prevista en el artículo 79 no es delito sino una medida 
de seguridad con el fin de desintoxicar al adicto.

 b.- La simple reforma del artículo N° 166 actual, 
sustituyéndolo por una redacción que auspicia la unificación 
de fuerzas para enfrentar el tema del consumo problemático 
de drogas, luce insuficiente; por ello, mal hace el proyecto 
en pretender eliminar una norma (artículo 79) en la creencia 
de que el aspecto en ella contenido va a ser correctamente 
absorbido por la nueva redacción del 166, si como veremos 
más adelante sus alcances son muy limitados.

Por lo que viene dicho, creemos haber otorgado suficientes 
argumentos para demostrar que la eliminación del artículo N° 
79 de la Ley N° 7786 no es lo más conveniente. Además, los 
artículos N° 19 y N° 29 de la Ley General de Salud dan mayor 
soporte a la necesidad de que la disposición normativa de 
comentario permanezca en el ordenamiento jurídico nacional.
G.-Reforma de los artículos 57 y 166 de la Ley N° 7786.

 En la reforma del artículo N° 57 que se propone, se agrega 
un párrafo segundo al actual mediante el cual se indica lo 
siguiente:
“Las distintas dependencias de los Poderes Judicial, 
Ejecutivo y Legislativo deberán generar, de forma coordinada, 
los sistemas de registro, las estadísticas y los indicadores 
de seguimiento de las políticas, los programas y los casos 
relacionados con la infracción a esta ley, y garantizar 
la debida divulgación para asegurar la transparencia y 
rendición de cuentas. En cada caso deberá consignarse el 
delito que se investiga o tramita en el marco de esta ley”.

Con la inclusión de dicho párrafo segundo, se pretende 
que entre los tres Poderes de la República se establezcan 
y materialicen en forma coordinada dichos registros y 
estadísticas, pero en vista a que cada uno de esos estamentos 
públicos tienen funciones diferentes, se recomienda precisar 
las dependencias que deberán materializar en forma conjunta 
tal disposición, cuál va a ser el objetivo de la producción de 
estos registros estadísticos e indicadores de seguimiento 
de las políticas, para facilitar dicho cumplimiento y que no 
existan instituciones de los Poderes involucrados duplicando 
dichos insumos.

En lo que concierne a la reforma del artículo N° 166, valgan 
los siguientes comentarios. Actualmente el artículo N° 166 de 
la Ley 7786 dispone:

“Artículo 166.- Autorízase a la CCSS para 
que cree centros especializados en la 
atención de los farmacodependientes, en 
un plazo máximo de cuatro años.
”

 Como se observa, se pasa de una autorización existente a 
la Caja Costarricense de Seguro Social para crear centros de 
atención para las personas farmacodependientes (que es el 

texto actual de la Ley N° 7786), al diseño de toda una política 
social en torno al consumo de sustancias psicoactivas; no 
obstante, en la nueva redacción no se determina a cuáles 
políticas, acciones y servicios estatales se está refiriendo, así 
como tampoco se determina cuáles serán las instituciones 
responsables, por lo cual se recomienda revisar la redacción 
propuesta para una mayor claridad. Además, de conformidad 
con el artículo N° 190 de la Constitución Política, se 
recomienda dar audiencia a la C.C.S.S.
  Por otra parte, se sugiere revisar lo establecido en el artículo 
N° 22 de la Ley N° 5412 de 8 de noviembre de 1973 (Ley 
Orgánica del Ministerio de Salud), así reformado por la Ley 
N° 8289 del 10 de julio del 2002.

 Asimismo, el artículo N° 99 de la Ley N° 7786 establece las 
funciones del Instituto Costarricense sobre Drogas (ICD).
   Finalmente, debe tomarse en cuenta lo establecido en el 
artículo 100 de la Ley N° 7786.
g) Comentario relativo a la obligada asignación de 

contenido presupuestario, indicado en el Transitorio 
Único para la ejecución del artículo N° 166. 

  El Proyecto de Ley bajo estudio, en el Transitorio Único, 
dispone que para la ejecución del artículo N° 166 de la 
Ley 7786 el Poder Ejecutivo deberá asignar contenido 
presupuestario para ello, se atribuye la obligación al Poder 
Ejecutivo de otorgar el contenido económico para garantizar 
la disponibilidad y articulación de políticas, programas, 
acciones y servicios estatales, introducidas en el artículo 
166 de dicha iniciativa; al respecto, es importante indicar 
que en cuestiones presupuestarias, debe tomarse en cuenta 
lo estipulado en la Ley de la Administración Financiera de 
la República y Presupuestos Públicos, N° 8131 del 18 de 
septiembre del 2001, que en lo que interesa dispone los 
principios rectores del ejercicio económico y financiero de los 
entes públicos.
 El artículo 44 establece lo siguiente:
“ARTÍCULO 44.- Financiamiento de nuevos gastos 
Toda ley ordinaria que tenga efectos en el presupuesto 
nacional deberá indicar, explícitamente, de qué manera se 
efectuarán los ajustes presupuestarios para mantener el 
principio del equilibrio. En consecuencia, de acuerdo con el 
marco jurídico vigente, deberán realizarse los movimientos 
presupuestarios correspondientes”.

 La implementación del referido artículo N° 166 de la presente 
iniciativa de ley, sin lugar a dudas impacta sobre el presupuesto 
nacional, motivo por el cual se considera que el proyecto de 
ley debería de cumplir con lo establecido en aquella norma 
(artículo 44 de la Ley 8131), indicándose el origen de los 
recursos que permitirían atender la ejecución y puesta en 
marcha de dichos programas, acciones y servicios en beneficio 
de las personas que entran en conflicto con las disposiciones 
de esta ley, en el marco del equilibrio presupuestario de la 
Administración Pública, y no dejarlo como se plantea en el 
texto del transitorio único que sea el Poder Ejecutivo el que 
busque dicho contenido presupuestario.
 
h) Criterio jurídico de la Procuraduría General respecto 

al Proyecto de Ley N° 17.980, que diera lugar a la Ley 
N° 9161. 

        Con ocasión de una consulta legislativa del proyecto 
de Ley N° 17.980 (que dio lugar a la reforma al artículo 77 
bis de la Ley 7786, mediante la similar N° 9161 de 13 de 
agosto de 2013), este Órgano Asesor se pronunció sobre 
dicha propuesta en la Opinión Jurídica N° 094-2011 del 16 
de diciembre del 2011. 
 Este Órgano, en aquella ocasión, fue del criterio que este tipo 
de atenuaciones de la pena podía propiciar un incremento 
en la utilización de esos grupos vulnerables, a manos de 
las organizaciones criminales dedicadas a este tipo de 
ilícitos; además, se sostuvo que una política criminal en ese 
sentido podía “…disminuir significativamente las razones de 
prevención general y especial negativas”.
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Actualmente y con base en datos proporcionados a este 
Órgano por el Departamento de Investigación y Estadística, 
Dirección General de Adaptación Social del Ministerio de 
Justicia y Paz, oficio UIE-0010-2020 del 21 de enero de 
2020, relativo a la población que se ha tenido registrada 
como sentenciada desde la reforma del artículo 77 bis de 
la Ley N° 9161, en relación con la atenuación de la pena 
establecida para las mujeres “…cuando una mujer sea 
autora o participe en la introducción en establecimientos 
penitenciarios de sustancias toxicas, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas …” (sic), se tiene que en el II 
informe trimestral del año 2014 (o sea un año después de la 
vigencia de la reforma) en el cuadro 17 (página 75) al mes 
de junio habían 132 personas sentenciadas en el nivel de 
comunidad, posteriormente en el V informe bimensual del 
año 2016 (al mes de septiembre) habían 11 mujeres y en 
el mes de octubre de ese mismo año esta cifra pasó a 22 
mujeres, con lo que se comprueba que hubo un aumento en 
dicha población carcelaria.
  Posteriormente indica dicho Departamento que en los 
informes del mes de enero del 2017 al 2020, ese número de 
mujeres fue creciendo (en el mes de enero 2017 fueron 23, 
en el 2018 eran 25 y a enero del 2020 hay 29 mujeres al corte 
de fecha 21 de enero de 2020), lo que demuestra que con la 
implementación de dicha atenuación de la pena más bien se 
ha propiciado un aumento en dicha conducta delictiva.
Conclusión.
  Reconocemos que la presente iniciativa tiene como fin 
proteger a un grupo especialmente vulnerable, pero hay que 
tener presente que los delitos relacionados con drogas afectan 
un bien jurídico superior el cual es la salud pública, máxime 
si involucramos en el panorama la variable del consumo de 
drogas en centros penitenciarios, donde el tráfico y consumo 
atentan contra la seguridad de los mismos establecimientos, 
la sana coexistencia por parte de la población privada de 
libertad e incluso contra la policía penitenciaria y cuya 
complejidad implica armonizar el encierro, el hacinamiento y 
la convivencia.

Siendo conocedores que los lineamientos de política criminal 
son resorte exclusivo de ese Órgano legislador, consideramos 
prudente realizar las siguientes recomendaciones, amén de 
las ya citadas a lo largo de este informe: 
1.- Subir el extremo mínimo de la pena y establecerla por 
ejemplo de 4 a 8 años de prisión, lo anterior para así evitar que 
al infractor se le pueda otorgar algún beneficio como podría 
ser la ejecución condicional de la pena o bien la aplicación 
de medidas alternas. No debe perderse de vista que nos 
hallamos frente a una conducta agravada (que implica la 
comisión de dos conductas delictivas) y que la pena para 
estos casos está establecida de 8 a 20 años de cárcel.

Si al condenado se le impusiera el mínimo de 4 años (o 
incluso hasta 6), se le podría otorgar la pena sustitutiva de 
arresto domiciliario con monitoreo electrónico, incorporado 
por la Ley N° 9271 (Ley de Mecanismos Electrónicos de 
Seguimiento) del 30 de setiembre de 2014.  
2.- De ser aprobado el presente Proyecto de Ley, debería 
excluirse de la atenuación de la pena el internamiento o 
infiltración de drogas en los Centros Penales de Formación 
Juvenil para Menores, aspecto que no debería de permitirse 
y mucho menos atenuarse la pena en estos casos.
 De esta manera, se da respuesta a la consulta formulada

OJ: 076 - 2020     Fecha: 02-06-2020

Consultante: Diputados (as)
Cargo: Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos
Institución: Asamblea Legislativa
Informante: Luis Guillermo Bonilla Herrera
Temas: Reforma legal. Reforma al Estatuto de 
Servicio Exterior. Proyecto de Ley N° 20.307.

Por oficio número AL-20307-OFI-0515-2019, de fecha 29 de 
mayo de 2019, la  Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos 
solicita el criterio de este Órgano Superior Consultivo en torno 

al Proyecto denominado “REFORMA AL ESTATUTO DEL 
SERVICIO EXTERIOR DE LA REPÚBLICA, LEY N° 3530 
DEL 5 DE AGOSTO DE 1965 Y SUS REFORMAS” (LEY 
PARA LA INCLUSIÓN PROFESIONAL DE LAS NUEVAS 
GENERACIONES EN POLÍTICA EXTERIOR), tramitado 
bajo el expediente legislativo No. 20.307 y se acompaña una 
copia del mismo.

Con la aprobación del señor Procurador General de la 
República, mediante pronunciamiento jurídico no vinculante 
OJ-076-2020, de 02 de junio de 2020, el Procurador Adjunto 
del Área de la Función Pública, Luis Guillermo Bonilla 
Herrera, concluye:

“El proyecto de ley sometido a nuestro conocimiento 
presenta serios inconvenientes a nivel jurídico, 
especialmente por las inconsistencias comentadas; 
las que debieran de ser corregidas con una adecuada 
técnica legislativa acorde a los principios y bases 
constitucionales de la función pública que informan el 
régimen jurídico del Estatutario del Servicio Exterior y la 
carrera diplomática.
Por lo demás, es obvio que su aprobación o no es un 
asunto de política legislativa que le compete en forma 
exclusiva a ese Poder de la República.”

OJ: 077 - 2020     Fecha: 04-06-2020

Consultante: Vílchez Obando Nancy
Cargo: Jefa de Área Comisión Permanente Ordinaria 
de Asuntos Económicos
Institución: Asamblea Legislativa
Informante: Elizabeth León Rodríguez
Temas: Proyecto de Ley. Ministerio de Ambiente y 
Energía. Decomiso. Aprovechamiento de productos 
decomisados. Donar madera decomisada no 
adjudicada en remate, o producto de desastres 
naturales o ampliación de carreteras a organizaciones 
sin fines de lucro. 

La señora Nancy Vílchez Obando, Jefa de Área, Comisión 
Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos, Asamblea 
Legislativa, requiere la opinión jurídica no vinculante de esta 
Procuraduría sobre el Proyecto de Ley que se tramita en el 
expediente legislativo N°  21.256, denominado “LEY PARA EL 
APROVECHAMIENTO DE LOS PRODUCTOS DECOMISADOS 
POR MEDIO DE LA LEY N° 7575, LEY FORESTAL DE 13 DE 
FEBRERO DE 1996, Y SUS REFORMAS”.

Esta Procuraduría, en Opinión Jurídica N° OJ-077-2020 
de 4 de junio de 2020, suscrito por la Procuradora Licda. 
Elizabeth León Rodríguez concluye que si bien la aprobación 
del Proyecto de Ley N° 21.256 es una decisión estrictamente 
legislativa, con respeto se recomienda:

Valorar la necesidad y conveniencia de reformar el artículo 
N° 65 de la Ley Forestal (N° 7575 de 13 de febrero de 1996) 
para habilitar la posibilidad de que el Ministerio de Ambiente 
y Energía pueda donar la madera decomisada no adjudicada 
en remate, y aquella producto de desastres naturales o 
ampliación de carreteras, a organizaciones sin fines de lucro. 
Actualmente esa disposición solo contempla la posibilidad de 
donarla al Ministerio de Educación.

Determinar con base en datos relativos al total de madera 
que ha sido donado al Ministerio de Educación. Pues, en 
caso de que toda esa madera, o un alto porcentaje, haya 
sido realmente aprovechada por el Ministerio de Educación, 
la propuesta no parecería necesaria.

Valorar la existencia de otras instituciones públicas que 
tengan algún interés en recibir esos productos forestales 
para el cumplimiento de sus fines.

Modificar el texto del artículo N° 6° inciso q) de la Ley Forestal, 
para evitar futuros conflictos de interpretación y aplicación, con 
relación a la reforma propuesta del artículo N° 65. 
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